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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO   INSTITUTO ESTATAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE JOVENES Y ADULTOS “INEEJAD” 
 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 11:00 Once horas del día 28 veintiocho de junio 
de 2020 dos mil veinte, se lleva a cabo la celebración de esta sesión a distancia a través de 
medios virtuales respetando las medidas de aislamiento social establecidas y aprobadas en la 
Primer Sesión del Comité de Transparencia del Organismo Público Denominado Instituto Estatal 
para la Educación de Jóvenes y Adultos en cumplimiento con las facultades que les confiere lo 
estipulado en los artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante "Ley" o "la Ley de Transparencia"), se 
reunieron las integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Estatal para la Educación de 
Jóvenes y Adultos (en lo sucesivo "Comité") con la finalidad de desahogar la presente sesión 
conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
I. Lista de asistencia y verificación del quórum del Comité de Transparencia del Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y 

Adultos, 

II. Constancia de cumplimiento al artículo 29 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

III. Asuntos varios, 

IV. Lectura y aprobación del acta de sesión. 

 

El Lic. Marcos Godínez Montes, Presidente del Comité, pregunta a los presentes si deseaban la 

inclusión de un tema adicional al Orden del Día propuesto, quienes determinan que no es 

necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por unanimidad y dándose inicio con 

el desarrollo del mismo.  

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA  

 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum del Comité de Transparencia del 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Estatal para la 

Educación de Jóvenes y Adultos; 

 
La C. Martha Alejandra Santiago Toribio, secretario Técnico del Comité de Transparencia, 
nombra lista de los presentes y declara la existencia de quórum necesario para llevar a cabo la 
presente sesión ordinaria del 2020. 
 
ACUERDO PRIMERO: Considerando la presencia de los asistentes necesarios, se aprueba por 
unanimidad de los presentes la lista de asistencia para celebrar formalmente la presente 
asamblea.  
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En atención al punto número dos del orden del día, se da constancia de cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 29 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que al no existir asunto para clasificar ni tratar, se 
procede a levantar el acta para dejar constancia del cumplimiento legal.  
 
Una vez agotados los puntos anteriores, la C. Martha Alejandra Santiago Toribio Secretario 

Técnico del Comité pregunta a los presentes si existe algún tema adicional a tratar en la presente 

asamblea, los cuales acordaron que no existe tema adicional a tratar.  

 

 
ACUERDO CUARTO: Considerando que no existe ningún tema adicional que tratar en la 
presente sesión, se aprueba la clausura de la misma por los miembros del Comité de 
Transparencia, siendo las 11:15 Once horas con quince minutos del día 28 veintiocho de junio de 
2020 dos mil veinte, firmando la presente acta al margen y al calce para que surtan los efectos 
administrativos a los que haya lugar.  
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